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I, I, 
Santa Paula y Saata Juliana MáftÍL-es. = Cuaterna horas [en la iglesia de FP. Carmelitas C&lzados. 

'•mimiíteíiSBú/^i^'ii'^^'^ 

S-r 
•ORI)W''T:ÍE'''I.A PLA'Í^A, = Servicio de hoi¿. ~ El tcrcei- batallón del segundo.regimiento dé Guardias .de .infantería,;Fefnando 7.^, Milicia nacional 

loíjal y Pi-íncipc. Teatro j Infante D. Carlos y Príncipe. Capitán de hospitales, Almansa. Subalternos deptovisiones, p?iíi y utensilios Hernando 7.* 

cn-ü_i4^0TICIAS EXTRANGERAS. 

''ÍNGLATiiRRA. = Lóudrcs ^0 de junio. La 
Cámara de los Pares aprobó ayer, después 
de la urccra tüctura, el proyecto de k y que 
autoriza cí empréstito de doce millones de li­
bras CEterlinas. 

-Kn la Cíjíiara de los Comimos pidió y It? 
obcuvo ML-. Chetsuyade el perjniso de presen-
tVr una ley pai'a abolir en favor de las mu-
geres 3a pena de axotcs. Ss hizo primera y 
segunda lectura de este biUj y mañana se hará 
la úíiima. 
" El lord Aasscl presento uña mbcion.qiie ha­
bía anunciado para conseguir que ci secreta­
rio de Negocios exírangeros presentase la co­
pia de tina petición qus dirigieron los habi­
tantes de Pafíja, como también los extrac­
tos de ios despachos del gobernador general 
S. Tomas Miildand. 

. Mr. Wilí^on pretendía q̂ us la Inglaterra ha­
bía obfddo de un modo odioso j encatgÁndo-
i<¿ 
p.iis á la Turquía 
Mr. Aussel. 
' -La comisión' secreta de la Cán-iara de los 
Pares,.r.pmbrnda para examinar los docunisn-
tds-rí:latÍYos á la conducta de la Reina , conti-
'luió íiyer -sus trabajos desde medio día hasta 
3ns cinco de Ja tavd?. No se í-abe aun en qué 
dia presentará el informe; pero es. probable j 
q^e no se dilate jnucho. ]!>!ccn que los abogados 
de la Reina han presentado á la coníision uiia 
cavta cerrada, y parece que en ella se aclara 
mucho la conducta de ía lieina. 
' —Tenemos dias ha en esta capital á D. Fran-
Í:ISCO Antonio Cea, ex-pvoiidente de la re-
"pública de Colombia, y que toma el título de 
lóilnistro plenípotcnciano de aquelUí república. 
Hs natural de Antíoquia, en la Nueva Grana-
'da; y fue director del jardín üoúnico deMa-
"drid en tiempo del Rey Carlos iv. Cuando 
Jos franceses sulieron de líspaña, se vino á In­
glaterra, y en 1814 pasó á Jamaica, donde re­
sidía entonces Bolívar, á quien ha seguido en 

^Arnérica sin separarse de él, aun en bscamna-
'ñas. Como vice-presidente de la nueva rcpúhil-

D. Maiuiül Sanchea vSegundo 'ejército. 
M a n u e l Garc ía Mein . 
Mateo LUuio y Valdes Idcm. 
Hamotí de los Rios. Cuar to ejército. 
KaiBon Fernandez S e l g a s . . . . Sexto cjercitQ. 
San t iago Piüuelas. . . . . . . . . • • ; • ; í>itio du C i u d a d -

j . : ..;.,. Rodrigo. 
C A B E T F . S . • . • . , • 

D . J u a n de Xava vScgundo ejército. 
D . Pedro Zacarcs y Vivauco .Segmulo sitio de 

Zas'agoüa, 
SOLDADOS, '^",' 

D . Antonio I z q u i e r d o . . . . . . . ' .Tercer ejército:" '-
Antoo ió Rodr igues . Segundo sitio J e 

Zaragoza . 
Alonso López de V&n Sexto ejército,;;!';';^::' 
Andrés A n d r c u ., . . Ahnouacid. . • •;>-'• 
Antonio González. . . . . ' . ' , *', Idcí». 
Doriíavdo Rama. . . . . . . . . . . . . Vi to r ia . 
Beniando Moreno y Ileriia»--

dc^^ ^ . , , Aleañíz. 
Bernardo Cajiellá Sitio de Zaragoza. 

IJ. 
l í . José Sorba de Aigo ChieUHa. 
J u a n Uidalg'o Atmoúaciíh'^' 

e d e la r e sponsao inaau o e la ceiiou a c aqu^i 1 i-, . c-.- i v 
• V , -i-í / <:. ^,-,,-n.UA U mAr-w-.,! Hí' Leouavdo Bi-otons Si t io de / a r a g o x a . 

jais á a l u r q u i a . Se a p i o o ü la moción oc • i> • TJ *.- 1 1 , 
j.ub .i i.t i u i i \ yy^ M a ñ a n o Ruiz Re t i r ada sol>vc l a 

isla de León. 
H a m i c l J o s é González SutVii;iiüaLo por la 

Pa t r i a . 
Manuel Bodrigucz H e r r e r a . . .Aliaonacid. 
Miguel Coude ' . . ' . P r imer ejercito, 
Manue l Rodr íguez Araiigo. . A lbuhera . 
Nicolás JiiíJcaeK . Aliuoaacid. 
PoUcarpo Lorenzo Castalia. 
í>, Rafael Stuyck Segundo ejército. 
Rajiioi) Alsiiía • Sexto ejército. 
Vicentc-Vülagrasa Se^UTido ejército. 
Sebas t ian Vilella Castalia.' , 
D , Manuel llcíooso • - Tercer ejército. 
D . Pedro José de la Cuesta. . . P r imer sitio de Za -

-• . ragoy.a. 
D . Berísimo Alvarcz de Silva. Segundo sítíp de 

Zaragoza. , 
J3. Francisco Fernandez Rubio . División de W t í i u -

ghani . 
D . Francisco de Noreña. ' 

"ca desempeñó aquel destino hasta el momento 
'en que fue encargado de una núsíon á Londres. 

'-<w<Ssoc3— 

CAPITAÍ i r .V G E r í E t l A l - B E C A S T I L L A LA K U R Y A . 

Concluye la lista de tos dlpLomns exislemes en 
In mi'xma Secretaria, concedidos á varios su-
geios y inserta en el número 65 . 

O C T A V A . 

Este excede á bs Titos y Trajanos, 
y á otros Monarcas sabios., bienhechores.:, 
Odio eterno á los . déspotas, tiranos , .VISA-> 
Del triste mundo viles destructores; 
Átense á estos sus crueles manos, 
Para que no ejerciten sus rigores; 
Y grite España en uníforuie bando, 

^ Viva la Religión, Patria y Fernando.=: 
i-..-,..... ,..., M, S. y B. S. 
' 'ü -y . . . -

dbí;.?-; 5^ 

de 

D . iIoa(]_u¡n Gascón 

Clases y Nombres^ Acciones. 

SAUGENTOS, 

, Manuel Salazar Almonacid. 
D . Pedro Tono Albuhera . 

CAHOS.' 

Antonio de Catal ina Pr imer ejiército.' 
.Bernardo Díaz , . Tercer ejército. 
Fe rnando Cabezas , . . . . Chiclana. 
José Garc ía Seg(jo4o ejército. 
Jasé Antonio González . P r i m e r ejército. 
J u a n Cancel Re t i r ada sobre 

isla de León. 
J u a n Rodr igues i • • •:'•• • • Almonacíd. 
L^ds M a r t i n e s , , , T e r c e r cjcroíEo. 

la 

Segundo sitio 
Zaragoza, 

Prinrer sitio de Z a ­
ragoza. 

D . Jü3c Rojo . . , P r imer sitio de Z a ­
ragoza. 

José Milán. . , . Araujuez. 
D . Pantaleon Osica , Segundo sitio de 

Zaragoza. 
D . Salvador Chacón Sit io de Gerona . • 

ÍJO que se avisa al púliHco pa ra ?u intel igencia , 
y íx üu de que los interesados por s í , o por l u c -
dio de quien d ipu ten a! eS'eeto ,• acudan á r e c o ­
ger estos desde las nncve á las dos del dia. 

V A R I E D A D E S . 

ARTICULO COMUNICADO, 

Señores Editores del Uuiversñl Observador.=: 
Muy señores mtos -. Habiéndose puesto la si­
guiente octava debajo del retrato de nuestro 
RUY e! Señor D. Fernando vii en, una de las 
ciudades de la alta Andalucía en ocasión de 
hacerse la Junta electoral de Partido, la co­
munico á vmds. para que si )a juagasen dig­
na de colocarla en su Periódico , lo eje­
cutes. 

•' i ; ; n i 

CORTES. , -

Día z(J di? julio. ' \ 

Se leyó el acta del dia anterior y k de, la 
extraordinaria de anoche , con ia lista de los 
treinta individuos que quedaron insaculados pa­
ra reemplazar á los que faltareu en el tribunal 
de Caries. 

El Sr. Lastarria obscrvóque la Comisión Ecle-
siánica en su informe sobre la proposición del 
Sr. Villanueva , relativa á que se cante una 
misa de Espíritu Santo en todos los pucbios.de 
la monarquía , para implorar su asistencia ea 
¡as deliberaciones del Congreso , no habla herr 
cho mención de una proposición de su Seíío— 
rsa , que 110 obstante hacer relación con la de 
dicho Sr. Villanueva , era religiosa , política, 
y merk-̂ cia que se tomase en consideración. El 
Sr. Secretario Subrié contestó que no se había 
hixho mención de su proposición por no ha--
berse leído mas de una vez. 

El Sr. Isturiz entrañó qu¿ no se hubiese he­
cho mención en las actas del voto particular 
que habla presentado, separándose del parecec 
de ias Cornisiones de Hacienda y Comercio > 
de que era individuo, relativo al empréstito de 
los 40 millones que quedó.,ayer aprobado; y 
concluyó pidiendo se hiciese constar en las 
a-:ta3. El Sr. Conde de Toreno manifestó que 
no se podía hacer mención del voto paítictiiar 
del Sr. Isturiz, porque su Señoría 110 lo había 
presentado á las Comisiones. Lo' mismo apor 
yaron algunos otros señores;.y .el Sr. Secreta­
rio Ciemencín leyó un artículo del reglamenr-
to, que previene que los individuos de las Cor 
misiones que forman voto particular., deben en-
tregarlo para que se una al expediente, y se dé 
cuenta juntamente con eí parecer de la mayor-
ría de los votos. Que cuando se trataba de sal­
var el voto en las actas, solo podía contener 
la expresión de ser contrario á lo resuelto poc 
ei Congreso. Sin resolverse nada sobre este par­
ticular se dio cuenta de un oiicio del Secreta­
rio del Despacho de la Gubernacion de la Pe­
nínsula, remitiendo los poderes de los Diputa­
dos de Salamanca, enmendadas las faltas que 
se advirtieron en ellos. Se mandaron archivar. 

El Secretario del Despacho de Hacienda re­
mite un expediente instruido á Instancia de va­
rios comerciantes de Málaga, pidiendo se'pro­
hiba la introducción del jabón de piedra en la 
Flabaaa y las Antillas, conforme jo está en la 
Península, Se matidó pasar á la Comisión de 
comercio. El mismo Secretarlo remite otro ex­
pediente relativo á los privilegios concedidos 
á varios particulares para la inttoduceion da 
harinas en las posesiones de Ultramar en buques 
extraiígeros, p îga^dq. ^ola el derecho, ds IQ^ 



2^H 
nacLonales. Sobre lo cual habíáíSído et'Gobílr-^ 
no á la dirección de la Hac f̂enda .púbr¡ca y 
á la Junta provisional, fes- cuéics 4íahían pro-
puesío cesasen dichos privilegios en el estado 
crrqiie se hatiareír.'' Se m3ndo-i>ítsar-44a' Co-
«usioQ de.iíacteiida; .•:. . _. . 

Se kyó ua oíicio del Secretario del Despa­
cho-de Graclay. Justicia, .acompañando ejem­
plares del Real decreto de 30 de ¡unió, por 
el edaí se -rés'cífoleéen los de las Cortes cxtraor-
dijiarias^ j ; _ ordinarias cĵ ne acj_usL expresa. Las 
Cortes quedaron enteradas. 

El Secretario de la' Gubemacion de la Pe-, 
nínsula remite á las Cortes todos los antece­
dentes relativ.qs. á ia Milíciü Nacional local de 
l^ádvid j ló&':cüales se iriandarón- pasar á la Co-
iftkíon de'" MiUbias NacioíT^Hesi-•-•'•• " 
í̂ ;̂i*a^S^cretaEÍa.̂ -de laS:Cáít£.«.%hj?0; Presente á 
estas que advertía,ea las exposiciones que se 
dirigían al Congreso ¡ se- dalSií á esté el trata­
miento de Mayes.íad, y que babiéadose reser­
vado ás0!ó ;¿1 'REY. el tratamiento de Magos­
tad-ptír'^im'decreto de las Cortes ordinarias, 
conrendria sé imprimiese de nuevo aquel de­
creto, y se Circulase para que llegue á noticia 
de todos. Aíi lo acordaron lafe O^rtes. 

Se leyó por segunda Vez la proposición del 
Sr. Moreno Guerra , quien para; fundarla ma­
nifestó exigirlo la política y el estado deplo-
tabie éb qus se encontraban los que siguie­
ron el partido de Kapoleo.n , no obstante lo 
mal que se hablan conducido en estos seis úl­
timos años con los.'artiantes. del sistema cons­
titucional. Admitida á discusión, se mandó 
pasar á ia Coiíiislon de Legislación. 
•*'Se leyeron-por segunda vez las proposicio­
nes del Sr, Vargas Ponce-, dirigidas á per­
petuar la memoria del solemne .iutsmcnto del 
RfeY á' h' Constitución en el día 9 de este 
nies .por medio de una inscripción que se gra­
ve en eí solio' en que lo prestó, por dos co­
lumnas dé- orden dórico, que se colocarán de-
ikuK de¡ ed'ticio de las Cortes con una ins~ 
éHpcíon en idioma castellano y latino por me­
dio'de una medalla, encargándose !a dirección 
de todo á ia academia de la Historia. Y por 
tíltimo, prestándose los auxilios convenientes. 
ál pintor de cámara Madrano, para que pue­
da lievar á efecto el gran cuadro, en que se 
represente el acto del juramento, se acordó 
i^mbrar una Comisión especial de Bellas ar-
Td , á la'cual se pasaron estas'proposiciones 
para que dé su dictamen sobre ellas. Igual­
mente se hÍ3:o segunda ItíCtura de otra pro­
posición del mismo Sr. Vargas Ponce para 
que se publiquen los destinos que haya va­
cantes en las CS^-íes, y se prefiera á los mi-
litares en su provisión. Se anandó pasar á la 
Cpmisioa de! Gobierno interior de Cortes, 
^^'También se leyó por segunda ve;í la propo-
•sicíon del Sr. Secretario López (-D. Marcial) 
j^ ra que se erija una estatua al Kv.^ adornada 
-con una corona cívica. Se mandó pasar á la Co-
/mision especial de Bellas artes, 

/•* Ilízose por segunda ve?, la lectura de ía pro-

• "posición del Sr. Magariños para que se con-
. ceda unaamnistm general á todos los que se 
;" hallan presos por las ocurrencias, de Ultramar, 
! -á la cual hÍKo' su autor la adición de que se en-
' 'tendiese para con los que se hallan presos en 

la Península por la misma causa. Pasó á la 
^̂ „.,C ômis!on de Legi-lncion 

^'' Verileada la seg inda lectura de ía proposi­
ción del Sr. Xavas en aclaración del artícu­
lo 129 de la C-^i-istítucíon, que prohibe á los 
'Diputados admitir empleos y condecoraciones 
'de parte del Gobierno durante su encargo j y 
^admitidas á disensión » se mandó pasar á la 
•'Comisión de Legi'^laclon. 
" - 'Leyéronse tíimhien por segunda vez las pro-
•fiosíciones del Sr.' Moscoso f véanse los núme-
'ros 62 y 63 de este periódico), dirigidas á que 
£:: dírciarascn'beneméritos de la Patria á los ín-

- divídaos de los ejércitos de ia Isla y Galicia, 
~y á las Ju'itas de Gobierno de aquella provín-

"o ia , de la de Aragón, Cat-TÍuna» &c- &e.* con 
varias adiciones que se ba'̂ ían hecho á ellas pni-

• ei Sr. La'jrav:!. con r^^snectoá ia guarnicior de 
^araqoza y Í':implona . porel Sr.Sarraliac para el 

-ííjó.ci'to déCataluáaí y por el Sr. Banquetipara í 

la guarnición drMadrid. Y nci habiéndose ad­
mitido á discusión las- dos primeras proposiclo-
nes-del Sr. MÜSCOSO , por haber expuesto algu­
nos Sres. Diputados que estas declaraciones no 

i-íld>eíi,-prodÍgar.sc , pues entonces pierden su 
mérito, y porque pudieran inducir alguna odio­
sidad é introducir la división'en el eícrcito; 
retiraron sus autores 1as -respectivas adifiouL^Sj 
como lo hi?:o ^tambicn el Sr. Alvares Guerra 
con ía suya, en que proponia.se- hiciese ex­
tensiva aquella declaración á todas las'ciudades 
y pueblos que-hubiesen tomado parte ea eí 

• iestablecimicnto del sistema constitucional, Pe­
ro sí fueron admitidas la tercera y cuarta de! 
Sr. Hoscoso, de que sea un mérito preferen­
te y distinguido el haber sido individuo de di­
chas Juntas y ejcrcírós, y que en las hojas de 
servicio se ponga como nota preferente y dis­
tinguida, en igual de calidades militares, la 

:adhesión al sistema constitucional, manífesta-
I da por hechor espontáneos, cuyas dos propo-
:sÍcÍQnes se remitieron á la Comisión de Guerra. 

Se leyó una exposición del Sr, Lasanta,en 
'la cual recordaado' que las Cortes ordinarias 
: habían nojnbrado Comisiones para que prepa­
rasen los'trabaios para la formación de los Có-

, digos civil y criminal, y el de comercio, nom-
' brando varias personas para dl-cbas Comisio­
nes,'que unas han fallecido, otras''se ' hallan 

•'empleadas fuera de k capital, y algunas en 
.el seno del Congreso,, propoponía se noin,-
'brasc una Comisión que, reuniese los trabajos, 
si algunos se hubiesen hecho sobre este par­
ticular: examin.'ise qué personas no podían con­
tinuar en este encargo, y propusiese otros que 
la reemplazasen, 

Se leyó otra proposición del Sr. Cíemen-
cín, reducida i que en el nuevo Código cri­
mina! se suprima la'pena'de presidio , y se 
la sustituya !a de' la? casas de corrección. 

. El Sr. Vitorica reclamó la lectura de su 
;proposición, dirigida .á que se tomase en con-
. sideración el estado de Ía salud publica en 
•Mallorca. Hallábase .en el Congreso el Sr. Se­
cretario del Despacho de la Gubernaclon de 

•!a Península, el cual manifestó-que si se tra­
taba de conceder al Gobierno facultades que 
no se hallasen en sus atribuciones, convendría 
en que se entrase en la discusión cjue pro­
vocaba el Sr, Vitorica; pero que si solo se 
trataba de hacer urta especie de reconvención 

• al Gobierno, no podía consentirlo sin que an­
tes fuese oído. . -

I^xpusü el Sr, Vitorica que su^ indicación 
solo se dirigía á recomendar al Gobierno ia 
urgente neco'sidad de-socorrer con medios pe­
cuniarios á los pueblos contagiados de Mallor­
ca, y á las tropas que forman el cordón, con el 
objeto de que se evite ia propagación del con­
tagio. Entonces manifestó el Sr. Secretario de! 
Despacho que e¡ Gobierno había tomado y 
continuaba tomando cuantas medidas, creía con­
venientes por todos los ministerios, y que ci 
de. Hacienda acababa do.dar en aquellos mís-̂  
mos momentos Jas órdenes oportunas para que 
se remitiesen á Mallorca todos dos fondos pe­
cuniarios que hubiese disponibles. El Sr. Vito-
rica se dio por satisfecho, y no -tuvo ulterior 
progreso esta discusión. 

SeJeyó una exposición de la Junta de Go­
bierno'de Cataluiía, en que manifestaba haber 
sabido por e-xrraordinario 3a ínstai.'ícion de las 
Cortes, en cnya virtud había acordado disol­
verse) y acompañaba el acta de disolución, 
que también se leyó. Las Cortes lo oyeron 
con agrado, y mandaron hacer mención en el 
acta. 

Cunformándose las Cortes con el parecer de 
ía Comisión de Legislación, declararon legíti­
ma la imposibilidad del Sr. Abad y Queypo^ 
Obispo electo de Mechoacan, para desempe­
ñar el cargo de Diputado de Cortes p'oi' la 
absoluta falta de oído; y mandaron que vi­
niese a! Congreso e! primer suplente de la 
provincia de A^ t̂urias, 

El Sr. Presidente nombró para la Comisión 
especia! de /aellas artos i lô  Señores Vargas, 
Gév.T'eri. M.'"di-ano. Mxmnz Torrero y otros 
üo'- Señores; cuyos nombres no pudimos per­
cibir. 

- S¿ remitió at Gobierno una exposición de 
D- Ricardo Rainal Kecnne para que instruya ei 
expediente , y acompañe los dogumentos qua 
obraban en el extinguido consejo de Indias, re­
lativos á un proyecto que presenta á las Cór;^ 
tes sobre población. 

'pambien se ren-ürió al Gobierno con urgen-
cía un proyecto para la extinción de facinero-' 
sos que presenta' á las Cortes D. José Paez, 
asesor de milicias de Córdoba. 

A la Comisión de Hacienda se mandó pasar 
una obra manuscrita, qua presenta á las Cortes 
D, José Diaz Manzanares, sobre el ramo de Ha­
cienda por io respectivo á contribuciones. 

D. Diego Carrasco , cura párroco de VíHa-
hcrinosa'dtí !a Mancha, se queja por- infracción 
de Constitución contra el Alcalde mayor y el 
constitucional de dicho pueblo. No agompañan-
do documento alguno que justificase su queja, 
se mandó pasar esta exposición al Gobierno 
para los efectos que puedan convenir, 

•A la Comisión de Legislación se mandó pa­
sar una exposición documLinraia de la dipu­
tación de Santander, en que pretenda ¡a se­
gregación de su provincia de ía de Burgos. Se 
reunió á esta exposición otra igual que. había 
presentado el apoderado de la misma Diputa­
ción D. Manuel Quisvedo Bustamcnce, 

D. Mariano AcQSta, presentó m\ proyecto 
de instrucción publica, particularmente por 
lo respectivo á la de ,h. infancia. Suscitóse una 
pequeña discusión' sobre si pasaría este proyec­
to -al -Gobierno ,9 á la Comisión de Instruc­
ción ptáblica, y en vista de ío expuesto por 
el Sr.. Muñoz Torrero y el Sr, Martínez de !a 
Rosa, se acordó pasase á .esta. 

D. Cayetano León , capitán retirado, pré-i 
sentó un proyecto para establecer la seguridad 
en iü5 cainínos, y exterminar los ladrones. Se 
mandó pasar al Gobierno, 

Tajubien se pesó al Gobierno -un escrito t i ­
tulado mt^ijs manual de policía de carnesy 
que presenta á.Ias Cortes D. Ventura de la 
Peña y Valle , para que sirva de Ilustración 
al Gobierno, y 'á su tiempo lo devuelva á 
las Cortes. 

La Junta nacional del Crédito público, en 
contestación á la orden de íiis Córíqs para que 
diese cuenca del estado de aquel establecimien­
to, acompaña tres exposiciones que en dileven7 
res épocas ha dirigido al Gohicruo sobre los 
sistemas-que se han adoptado en 18 r^ , 1S15 
y 1818. Se mandó pasar á la Comibiou de 
Hacienda, 

A la de Legislación se mandó pasar una ex­
posición,de D. Juan de la Flor, en que pide 
a, las-Cortes declaren que los bienes vincula­
dos están sujetos al pago de la^ deuda? con­
traídas por sus poseedores. 

Se leyó una exposición del Sr. Solanot, en la 
cual [)3c!éndose cargo dQ los síntomas de reac­
ción que so han observado en diferentes puntos 
de la Península, los cuales no dejan dudar que 
se trabaja por los enemigos del orden para tras­
tornar el sistema constitucional, proponía que 
las Cortes declarasen que la NacEon se halla en 
el caso de que trata ei artículo 308 de la Cons­
titución; y que en su consecuencia decreten 
la suspensión de las formalidades prescritas para 
cí arresto de los delincuentes. Con este moti­
vo se leyeron por primera vez dos proposicio­
nes , una del Sr, Odalv para que se pida á 
los Secretarios del Despacho noticia del estado 
en que se encuentra la causa formada por las 
ocurrencias del 10 de marzo en Cádiz, y otra 
del Sr, López (D. Marcial) para que se haga 
lo mismo con respecto.,á -Igs, de,. Aragón y 
Burgos. ,v, '., \..." 

Se levantó la sesión, 

TEATRO; 
PRTN'OTPÍ;. LOS Templarios .^ tragedia en ' í 

actos, adornada de todo su correspondiente 
aparato teatral.=:Bolero.¿¿Saínete.=1A las. 8^ 
Entrada de anoche. Ó019 rs. 

MADRID, ••• ' • • 

ÍMPUENTA DEL TJWIVBRSAt. 


